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blicidad posible al texto de la Declaración, empicando 
todos los medios de que dispongan, incluso todos los 
medios de comunicación adecuados; 

3. Pide al Secretario General y a los organismos 
especializados que aseguren la difusión inmediata y en 
gran escala de la Declaración, y que, a tal efecto, pu
bliquen y distribuyan su texto en el mayor número 
posible de idiomas ; 

4. Iwuita a los Gobiernos de los Estados Miembros, 
a los organismos especializados y a las organizaciones 
no gubernamentales interesadas a que informen al Se
cretario General acerca de las medidas que adopten 
para ciar efectividad a la Declaración y pide al Secre
tario General que presente un informe sobre esta cues
tión que habrá de examinar la Asamblea General en 
su decimonoveno período de sesiones como tema dis
tinto del programa. 

1261a. sesión plenaria, 
20 de noviembre de 1963. 

1906 (XVIII). Elaboración de un proyecto de 
convención internacional sobre la elimina
ción de todas las formas de discriminación 
racial 

La Asamblea General, 

Habiendo aprobado la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre la eliminación de todas las formas de dis
criminación raciaJI, 

Considerando que esa Declaración es un paso im
portante hacia la eliminación de todas las formas de 
discriminación racial, 

Profundamente inquieta por las manifestaciones de 
discriminación basadas en distinciones por motivos de 
raza, color u origen étnico que aún existen en el 
mundo, 

C om_1,mcida por tanto de la necesidad de adoptar nue
vas disposiciones encaminadas a eliminar la discrimi
nación racial, 

Recalcando a este respecto la importancia de que se 
elabore y apruebe rápidamente una convención inter
nacional sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación racial, según se prevé en la resolu
ción 1780 (XVII) de la Asamblea General de 7 <le 
diciembre de 1962, 

l. Pide al Consejo Económico y Social se sirva 
invitar a la Comisión <le Derechos Humanos a que. 
teniendo en cuenta la opinión de la Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Mi
norías, las deliberaciones de la Asamblea General r11 
sus períodos de sesiones decimoséptimo y decimoctavo. 
todas las propuestas que los Gobiernos de los Estados 
Micmhros pre:;entaren sohre esta cuestión y cualesquier 
i1::;t1 •mwnto:' int'':11acionales ya adoptados en esta es
k:ra, r!{· la máxima prioridad a la preparación de m1 
proyecto de convención internacional sobre la elimi
nación de todas las formas de discriminación racial 
que será presentado a la Asamblea para que lo exami
ne en su decimonoveno período de sesiones; 

2. Pide al Secretario General que incluya en el prn
grama provisional del decimonoveno período de sesio
TTE'S (le la Asamhka General un tema titulado "Prm·ecto 

~;- ,:.1 1 • i.'•t'. ··1tc!·n~L-:i 1:q;;:1 s,ihre 11 c;~,.ninar-lt\~1 (1• 
to,Li.s Ja,; fonnas de rlisniminaciún racial''. 

1261a. sesión plenaria, 
20 de nm,iembre de 1963. 

1915 (XVIII). Acción comunal 

La Asamblea General, 

Teniendo presentes la resolución 390 D (XIII) del 
Consejo Económico y Social de 9 de agosto de 1951, 
en la que se sugiere que los Estados Miembros pro
porcionen asistencia a otros países en el campo del 
desarrollo de la comunidad, la resolución 585 C (XX) 
del Co11s~jo de 23 de julio de 1955 y la resolución 975 E 
(XXXVI) del Consejo de 1 º de agosto de 1963, re
frfl'nte a los prugramas de desarrollo de la comuni
dad. así como la resolución 1708 (XVI) de la Asamblea 
l;etll-ral de 1 (J de diciembre de 1961, 

Teniendo rn cuenta que la acción comunal ha sido 
forma tradicionalmente empleada en gran número de 
países, y de manera esp~cial en los que están actual
me11te en vía~ de desarrollo, para llevar a cabo proyec
tos de valor económico y social. 

(_ ·onsidcrando qne el cll'sarrollo comunal es parti
cularmt·nlt' a:Jlicahle a las zonas, tanto rurales como 
urh:u1a,-;, e11 hs cuales proporciones importantes de la 
pohlaci{m estfm marginalrnentc ocnpadas y por lo tanto 
representan un considcrahlc recurso potencial para el 
cle,arrollo económico y social, 

Rcronocicndo que la acción comunal es de especial 
valor para la realización de la reforma agraria pues, 
ackm;1s de contribuir directamente a la creación de 
una infraestructura económica v social facilita la di
fusi(Ín ele conocimientos y técni'cas agrí.colas así como 
el establecimiento de cooperativas, y que existe una 
estrecha relacióu entre la reforma agraria y la acción 
comunal, 

J'e~i1·!1do en _cuenta que la acción comunal puede 
constttmr un nwtodo para asegurar un esfuerzo soste
nido _y sistu11ático cll' clesarrollo económico y social de 
altos y positivos rendimientos, 

Considerando que la acción comunal constituye uno 
ele l~s medios más directos, rápidos y eficaces para 
canalizar los esfuerzos dispersos ele los miembros de la 
con:~miclad en obras de beneficio para ésta y para la 
n~c10n tocia, p1tl's incorpora el principio de ayuda pro
pia y mutua, 

Habida rnrnta de que frecuentemente la necesaria 
c~is_posición d'.: los miE"mhros de la comunidad para par
ltctpar activamente en los proyectos de interés común 
se ve frustrada o dificultada y, en algunos casos, se 
malgasta por falta de un apoyo sostenido y eficaz en 
forma de ayuda financiera y técnica, así como de su
ministros de materiales y equipo, 

Ohsrrrn11da que los efectos ele la acción comunal 
atañen favorahlen1ente no sólo al desarrollo económico 
sin<: también a la solidaridad social, a la integración 
11acm11al y al desarrollo cultural, 

N,·'.·onocin11{n_ h import;mcia de las actividades que 
la, _l\acw1ws l 'melas v lo.-; organismos especializados 
realizan en m:itcna de desarrollo comunal, y de la ayu
da (jlll' prestan a l,1s países miembros en este campo, 

1. ..-1 /i1·11111 que la accihn comunal es un instrumento 
val(osn y d1c;1z para lograr el desarrollo económico y 
s,>nal; 

2. lm:·ita a los Estados :i\Iiemhros a utilizar v apro
\•,.,·lnr h n-fr: id:\ :1cci,,11 ,·0111unal al m:'1ximo posible. 
(' ! : _Slh { ,'. ¡¡. r ¡, ,,-; ,· 1 Í;1 \11r j l<-1 d1':,;1rrn1lo económico y 
s, ''· 1;_1!. (:S]Wl'tal111enll' en los '-('dores donde existe po
hhc1, 111 marg1n;ilmente uc11pada _,. en coordinación con 
la n''<Jrt11a agraria ; 
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3. Solicita del Secretario General que, al establecer 
las actividades del Centro de Proyecciones y Progra
mación Económicos, sugiera la conveniencia de in
cluir la acción comunal en la formulación de planes y 
programas de desarrollo económico de los países en 
vías de desarrollo ; 

4. Pide al Secretario General que conceda atención 
especial a la contribución _act~~l y potencial_ d~ la ac
ción comunal para la reahzac10n de los ob1et1vos del 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
y que prepare informes regulares sobre los progresos 
de la acción comunal en los países en vías de des
arrollo con referencia especial a un intercambio de 
información sobre experiencias y métodos en las dis
tintas modalidades utilizadas en dicha acción comunal ; 

5. Recomienda a los Estados Miembros, así como 
a los organismos especializados y demás organismos 
internacionales, que concedan preferente atención en s_u 
asistencia técnica y financiera a los países que la soli
citen para preparar y ejecutar proyectos de desarrollo 
económico y social, en los que se aproveche dicha ac
ción comunal, especialmente en relación con la reforma 
agraria; 

6. Solicita que el Programa Ampliado de Asistencia 
Técnica, el Fondo Especial y los demás organismos 
internacionales de asistencia técnica y financiera asistan 
a los Gobiernos para establecer programas de desarrollo 
comunal como parte de su desarrollo nacional - inclu
so proyectos de creación de centros rurales de sumi
nistro de equipos y herramientas, así como de inves
tigación y entrenamiento - a fin de lograr la mayor 
efectividad en los programas de acción comunal. 

1274a. sesión plenaria, 
5 de diciembre de 1963. 

1916 (XVDI). Situación social en el mundo 

La Asamblea General, 

Tomando Mta con satisfacción del Informe sobre la 
situaci6n social en el mundo, 19632 , de las observacio
nes del Consejo Económico y Social sobre el parti
cular y de la resolución 975 B (XXXVI) del Consejo 
de l º de agosto de 1963, 

Advirtiendo lo poco que han mejorado durante el 
último decenio los niveles de vida en las regiones don
de su elevación resulta más necesaria, así como las 
grandes disparidades que siguen acusando los ingresos, 
tanto en el ámbito nacional como en el internacional, 

Considerando que, a fin de alcanzar los objetivos del 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo y 
de lograr un progreso social satisfactorio, debe acele
rarse la ejecución de programas sociales, la cual debe 
complementar los programas económicos en un des
arrollo socioeconómico integrado, 

Recordando las resoluciones 916 (XXXIV) y 984, 
(XXXVI), sección I, del Consejo Económico y Social 
de 3 de agosto de 1962 y de 2 de agosto de 1963, y 
esperando con interés el informe que, conforme a lo 
pedido en esas resoluciones, debe presentar el Se
cretario General sobre la marcha de los trabajos del 
Decenio, 

Teniendo en cuenta la urgente necesidad de adoptar 
medidas prácticas y de vasto alcance a fin de resolver 

• Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 63.IV.4. 

los principales problemas sociales mencionados en el 
Informe sobre la situación social en el mundo, 1963 y 
en otros documentos y estudios conexos, 

Convencida de que el progreso económico y social, 
sobre todo en los países en vías de desarrollo, no podrá 
realizarse sin una gran evolución espiritual y una 
visión clara de los objetivos que deben alcanzarse, 
y sin modificar, cuando es necesario, ciertas estructu
ras sociales, 

l. Recomienda a los Gobiernos de los países en 
vías de desarrollo que adopten todas las medidas ne
cesarias para promover en el público el conocimiento 
de la necesidad de desarrollo económico y de progreso 
y justicia social ; 

2. Pide al Consejo Económico y Social que exa
mine de nuevo su resolución 496 (XVI) de 31 de 
julio de 1953 relativa a un "Programa de acción prác
tica concertada en materia social para la Organización 
de las Naciones Unidas y los organismos especializa
dos", habida cuenta del Informe sobre la situación so
cial en el mundo, 1963, y de los objetivos del Decenio 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo ; 

3. Invita al Consejo Económico y Social a consi
derar medios eficaces para traducir en realidades con
cretas los objetivos sociales del Decenio; 

4. Invita a los Gobiernos de los países en vías de 
desarrollo a formular los objetivos concretos que de
ban alcanzarse en los principales sectores sociales du
rante la segunda mitad del Decenio, a integrar esos 
objetivos con los planes, programas o proyectos de 
carácter económico para dicho período y a determinar 
el monto y el tipo de los recursos exteriores que :e
querirá la realización de tales objetivos sociales, habida 
cuenta de los programas análogos de otros países y 
las ventajas de la cooperación regional e internacional; 

5. Pide al Secretario General que prepare, dentro 
de lo posible y con miras a someterlo al Consejo Eco
nómico y Social en 1965, un proyecto de programa 
de desarrollo social para la segunda mitad del Decenio, 
el cual habrá de abarcar no sólo las prioridades apli
cables en la acción internacional en materia social, 
sino también los principales objetivos de desarrollo 
social por alcanzarse al final del Decenio en las dis
tintas regiones poco desarrolladas, y los métodos de 
realización, teniendo en cuenta: 

a) Las intenciones de los Gobiernos nacionales y de 
los órganos regionales, según se manifiesten en sus 
respuestas precisas a la presente resolución y en pla
nes y programas de desarrollo nacional y régional ; 

b) Las posibilidades de ayuda exterior; 
c) Las posibilidades de realización atendiendo a los 

recursos humanos y materiales, tanto nacionales como 
internacionales, y las exigencias de un desarrollo eco
nómico y social equilibrado ; 

d) Los métodos que permitan fijar normas apropia
das, reducir los costos e invertir con la máxima eficacia 
los fondos disponibles para financiar el desarrollo so
cial de los países poco desarrollados; 

6. Pide también al Secretario General que emprenda 
estudios de gran alcance que abarquen a las diversas 
regiones y a los países con sistemas sociales distintos, 
sobre los problemas fundamentales que se plantean en 
el campo social y las medidas adoptadas para resol
verlos, a fin de incluir los resultados de esos estudios 
en los futuros informes sobre la situación social en 
el mundo; 


